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DE LA PROVINCIA. DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los SreB. Alcaldes y Secretarios reciban 
loe atuneroB del BOLETÍN gue correspondan al dis
trito, dispondrán qae ee fije un ejemplar en el sitio 
dé costumbre, doaíte pennaneeeri basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINM coleccionados ordenadamente pansa ennua-
dernaoión, que deberá yerifiearse cada año. 

Sü PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se soseribe eníja Imprenta de la Diputación proTineial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 

3Minee pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de Ja cfcpital se harán per libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la frarelaa de peaet» que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio coa-
cerniente al servicio nacional que dimane de lai 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PÁRTEOFICIAL 
Presidencia del Consp de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
t e salud. 

(Baceta del día 1 / de Diciembre) . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
EXPOSICION 

S E Ñ O R : 
ED el funcionamiento del Ins t i tu

to de Reformas socialns se tía nota
do desde su cons t i tuc ión alguna de 
ficiéncia, or ig iDHfía por el modo-de 
i lcaczar su respectiva investidura^ 
lus representantes do la clase patro
nal y de la clase obrera, al mismo 
tiempo que so evidenciaba la necesi 
dad de establecer una disciplina co
m ú n para normalizar los trabajos de 
las Seccione? v la celebración de las 
Juntas en pleno. 

A remediar loe defictos íeSa lados 
se encamina exclusivarneute el pro 
j e c t o de decreto^jue el Ministro que 
suscribe, de: acuerdo coa la ponen
cia formulada por el mencionado 
Ins t i tu to , tiene el honor de someter 
¿ la aprobación deS. M . 

Madrid 23 de Noviembre de 1901. 
— S E Ñ O U : A L. R. P. de V. M . José 
S á n c h e z Goarra. , 

REAL DBCItBTO 

De acuerdo coa !o propuesto por 
elminiEtro de la Gobernac ióo , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
En los capitulo» V I y V I I del Re-

glameuto del Inst i tuto de Reformas 
sociales, aprobado por Seal decreto 
fecho l a de Agosto de 1903, se 
introducen Iss modificaciones s i -
guieotcs: 

A r t . 54. La elección de los seis 
Vocales del los t i tu to qoe bao de te
ner la representac ión de tos obreros, 
se verificará en el territorio de la 
Peninsuta é islas adyacentes, eu un 
mismo dia, á diferentes horas, en el 

salón de actos de cusa consistorial 
de cana Ayuntamiento de capital de 
provincia, bajo la presidencia' del 
Alcalde. 

En cada provincia, los compromi
sarios de la representac ión patronal, 
que tomen parte en ta vo tac ión , ele
g i r á n dos Vocales por la graude i u -
austria, dos por la pequeüa iodus 
tria y dos por la agr icul tura . 

Lo propio ha ráu en la elección que 
verifiquen los compromisarios de la 
representac ión obrera. 

A r t . 55 . T oma rá n parte en iá 
elección de los Vocales de la repre 
seu tac ión patronal, los compromisa
rios elegidos por las Cámaras de Co
mercio, Cámaras Agr íco las , Ci rcu
ios ó Ateneos mercantiles, Circuios 
industriales, Sociedades económicas 
de Amigos del Pais, Ligas de pro
ductores, Asociaciones para el fo
mento de la producción nacional. 
Cabildos de Siareaútes , Siudicatas 
agr ícolas , Sindicatos de riego y 
otras Corporaciones ó Asociaciones 
legaimeote coiistituidas, calificadas 
previamente de aná logas por' el 
Ins t i tu to . 

Tomarán pacte eo la elección de 
los Vocales oe la represeutaci ím 
obrera los compromisarios elegidos 
per las Asociaciones . ó Suciedades 
obreras legalmento constituidas. 

A r t . 66. Cada Sociedad ó Aso
ciación e legirá un solo compromi
sario, mientras no se forme uu cen
so oficial eo quo couste el número 
de b t ü i a d o r i cada una de ellas. 

Cuaudo ese censo exista, se esta 
blecerá la siguiente roerla propor 
cional: hasta el l imi te de 1.000 aso 
ciados, comprendidos todos las frac -
cienes, un compromisario; hasta el 
¡ imité de 2.00U, no comprendidas 
las fracciones de 1.000 ei. adelante, 
dos comprouiisariot; excediendo de 
3.000 asociados, tros compromisa
rios. '' 

Ar t . 57. La elección de com pro 
misarios habrá de recaer necesaria
mente eo individuos pertenecientes 
¿ la Sociedad ó Asociación. 

Si alguno de tos elegidos por So
ciedades ó Asociaciones que no ra
diquen eu la capital de la proviocla 
no tuviera medios ó no se hallare 
eo condiciones de poder concurrir á 
la capital el dia de la elección, po 
d rá , con anuencia de la Junta direc 
t iva , delegar oa s i g ú a afiliado ó a l 
gunas de las Sociedades ó Asocia 

clones aná logas radicantes en dicha 
capital y residente en la misma. 

Esta de legación la comun ica rá la 
Junta directiva, en tiempo hábi l , al 
Alcalde de la capital y al interesado. 

A r t . 58. Terminado el plazo que 
eu la convocatoria ee señala para la 
des ignación Je compromisarios y 
rem]*ión al Gobernador c iv i l de sus 
nombramientos, é s t e hará publicar 
en el Btleíin de la provincia la lista 
de las Sociedades y Asociaciones y 
de los compromisarios designados 
por cada una de ellas, y seguida
mente convoca rá á éstos para que 
pata que concurran á la elección de 
Vocales el dia que se fije. 

La orden de convocatoria se p u 
blicará en el B t lMn al propio t i e m 
po que las indicadas listas. 

A r t . 59. La elección de los seis 
Vocales de la representación patro 
nal y los seis de la represen tac ión 
obrera á que se refiere el a r t . 54, 
será pública y por votación nominal, 
cons ignándose en el resultado el 
número de votos que cada candida
to obtuviera, con meocióo de las 
Sociedades ó Asociaciones á qué có-: 
rrespondan esos votos. 

Se l evan ta rá acta por dupiicédó 
del resultado de la elección, consig
nándose las protestss que se'hicie 
eeu, euv iándose seguidamente uno 
de los ejemplares al Gobernador c i 
v i l , que sin demora alguna lo remi 
t i rá airectamente al Insti tuto de 
Reformas sociales, quedando el otro 
archivado en la Alcald ía . 

A r t . 60 . En la Secre tar ía gene
ral del Insti tuto se p repara rá el re
sumen de la elección para ser some
tido al Inst i tuto en pleno, que pro
c lamará á los Vocales electos por 
las represectacionea respectivas, 
dando cuenta inmediata al Ministro 
de la Gobernación para que declare 
elegidos Vocales del Ins t i ta to , en 
la representac ión correspondiente, 
á los que hayan sido proclamados. 

E l resumen del escrutinio lo ha rá 
la Secretaria general, por el n ú m e 
ro de votos que cada candidato ha
ya obtenido en las diferentes elec
ciones provinciales. 

Caso de empate, se t e n d r á en 
cuenta la s ignif icación de los votos, 
y asi, para la grande industria r e g í -
rá el mayor numero de votos de So 
ciedades ó Asociaciones de esta s ig -
nificación, y lo mismo para la pe
q u e ñ a industria y la agricultura. 

A r t . 6 1 . Todos los t r á m i t e s á 
que ha de sujetarse la e k c c i ó n , 
quedarán señalados en la Real orden 
de convocatoria dictada por al M i 
nistro de la Goberuacíóu, y d i r ig ida 
á los Gobernadores civi les , p u b l i 
cándose además eu la Queda de U t -
drid y utilizando t ambién el t e l é 
grafo en los casos necesarios, para 
unificar la elección. ' 

Fijará la Real ó rden : la fecha en 
que se dec larará cerrado el plazo 
para el nombramiento de compro
misarios, iá fecha en que se cele
brará eo las capitales de provincia 
y la fecha en que el Ins t i tu to de Re
formas sociales ha de hacer él es
c ru t in io : -

El plazo que se conceda á las So
ciedades y Corporaciones para la 
des ignac ión de compromisarios y 
remisión de los nombramientos á 
los Gobernadores civiles, no podrá 
ser menor de ocho d ías , y lo mismo 
el que medie desde la publ icación de 
¡oti - nombramientos eo el Boletín. 
hasta el día de la elección eu la' ca
pital de la provincia. 

A r t . 62. . E l cargo de Vocal elec
tivo del Insti tuto d u r a r á cuatro 
años , lo mismo el de los propieta-
rioe que el de los suplentes, y le. -
quiere como condición imprescindi
ble, la vecindad ó la residencia en 
Madr id . 

El suplente, sdea i á s de sust i tu i r 
al propietario en casos de ausencia, 
ocupari definitivamente esta plaza 
cuando quedare vacante por defun
ción ó renuncia. 

Además de las elecciones genera -
les, cuando les correspoi.da cesar á 
los Vocales elegidos en una elección 
general, so verif icarán elecciones 
parciales cuando se considere i n 
completa la representación patronal 
ú obrera, á ju ic io del Ins t i tu to . 

A r t . 67 . La falta de asistencia & 
un determinado número do sesiones, 
se en tende rá como renuncia del 
cargo, t r á t e se de Vocales de n o m 
bramiento ó de los electivos. 

Se clasificarán las faltas de asis -
teociaen tres grupos: con excusa 
justificada, á tenor de las excepcio
nes l . " y 2 / del a r t . 66; sin e x c u 
sa, y por enfermedad. Bastan seis 
fdltas de asistencia sin exensa, en el 
período de uu semestre, 12 con ex
cusa y 18 por enfermedad, para que 
el Consejo de Dirección c o n c e p t ú e 
que se ha renunciado el cargo, d é 



cuento al Ics tnuto y lo comuoique 
al Ministro de la G o b e r n a c i ó n . 

Unicamente en caso de enferme
dad, y cuando los antecedentes de 
asistencia en periodos anteriores lo 
jnstifiqae, podrá proponer el Conse
j o de Uirecc ÓD, y acordar el Ins t i 
t a to un períoiiu de ampliación para 
no hacer firme el « c n e r d o , periodo 
que no e x c e d e r á en n i n g ú n caso de 
dos meses. 

Las faltos de asistencia, se com -
potaran en el plano y en las Sec
ciones. 

A r t . 68. Para que la Corpora
ción en plono pueda celebrar ses ión , 
ae requer i rá ae hallen presentes 15 
Vocales. 

Para que las Secciones puedan 
celebrar ses ióa , se r eque r i r á la asis
tencia de cinco Vocales. 

Loa Vocales tatos podrán dele
gar en funcionarios de los respecti
vos Minifterios. cuaudo sus ocupa 
Oioucs uo les permitan aeiatir. 

Dado en Pnlacio & veint icuatro de 
Noviembre de mi l novecientos cua 
t r o . — A L F O N S O . — E l Ministro de 
la Oübernacióu, José S á n c h e z Gue
r r a . 

(Otctlé dal día 25 de Noyiembre) 

OFICINAS UE HACIENDA 

ADMINIST&ACION DE HACIENDA 

DB LA PROVINCIA DB IBÓN 

1 por lOO sobre pago* 

Circular 
No habiendo cumplido los A y u n 

tamientos que á coo t inuac ióu se ex 
presan, cou la remisión A"esta A d -
minis t rao ión de las certificaciones 
dol 1 por 100 sobre los pagos que 
verifiquen los mismos, para l iquidar 
los ^ue es tén sujetos al impuesto, 
correspondían tes al tercer trimestre 
del actual a ñ o , dentro del plazo mar
cado por instrucc ón , no obstante la 
circulsr de 1.* de Octubre p róx imo 
pasado,publicada en el BUIHTÍNOFI
CIAL de 7 del mismo, se les prerie -
oe ' qu ' j s i en él improrrogable pla
zo de diez días , contados desde el 
onqueso publique la presentecircu-
lar, no remiteu las citadas cer t i - . 
fici.ciotes arregladas al múdelo pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de 5 
de Msyo de 190'i, se les impondrá 
la mu í t a que determina el art . 181 
de la ley Municipal, con la que des
de luego queri&ij cuüoiinadotj , y sin 
perjucio de tomar las medidas oece-
sar¡»s para hacer cumpl i r los pre 
ceptos reglamentarios á los A y u n 
tamientos morosos. 

Ayuntamientos que se citan 
Almanza 
Balboa 
Benavides 
Bercianos del Pá ramo 
Berlanga 
Borrenes 
Cabafias Raras 
cabreros del Sio 
Cucábalos 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Camponaraya 
Candín 
Csrracedelo 
Carrocera 
Cebrones del Río 
Giman es de la Vega 
Gorullón 
Corvillos de los Oteros 
Cuadros 

. Cabillas de los Oteros 

Cubillos 
Chozas de Abajo 
Paberu 
Folgoeo 
La Ant igua 
La Vecitia (cárcel ) 
La" Vega de Almanza 
Las Omafias 
Los Barrios de Luna 
Luci l lo 

- Mansilla Mayor 
Minias de Paredes (3.* y cárce l ) , 
Noceda 
Oencia 
Palacios del Si l 
Páramodel Sil ( í í . 'y 3.,r trimestres) 
Poi ferrada (3. y cárcel) 
Quintana del Castillo 
Regueras de Arr iba 
Reuedo de Valdetuejar 
Rodiezmo 
S s h a g ú n (1 .% 2. ' , 3 . " trimestre y 

cárcel) 
SariegoH 
San Andrés del Rabnnedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de 1» Vega 
San Pedro de Bercianos 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Eiona de Jamuz 
Santa María del Pá ramo 
Santiago Millas 
Sactovenia de la Valdoncina (?.* 

J 3.') 
Trabadelo 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdepolo 
Valdesamario . 
Valdevimbre (a:"y 3.*) 

, Valenciade Don Juan (3.*y cárcel) 
Valverde dol Camino 
Valle de Fiuolledo. 
Vegarieoza 
Vpgacervera 
Vega de Esp iná reda 
Vega de l o i a n z ó n e s 
Vegas del Condado 
Villademor de la Vega 
Vi lLfe r 
Vi l l amegi l 
Vil lamizar 
Vi l lamoután 
Zotes del Pá ramo 

" Leóu 25 de Noviembre de 1904.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y.Daza 

Paréela» 
Anuncio 

Esta Adminis t rac ión se ha ¡ncau 
tado de uo terreno-parcela sobrante 
de la carretera de Adanero á Gijóo, 
sito en el t é r m i n o municipal de La 
Robla, procedente del Estado, qoe 
linda por el Norte, coa la carretera 
d e L a M t i g d a l e ¿ a á La Robla; al Este, 
con prado de D Bernardo González 
y casa de D . Benigno Domínguez 
Gi l ; al Sur, casa de D. Benigno Do
m í n g u e z G i l , y Oeste, carretera de 
Adanero á Gijóo, de 113,43 metros 
cuadrados, valorado en 18,06 pe
setas. 

Y habiendo solicitado la adjudica
ción del terreno, como parcela, don 
Pedro F e r n á n d e z Diez, D. Benigno 
Domínguez Gil y D. Bernardo Gon
zález, se haca público por medio de 
este periódico oficial, para que en 
el t é r m i n o de un mes puedan pre 
sentar sos reclamaciones las perso
nas que se crean asistidas de a l g ú n 
derecho, presentando sus instancias 
documentadas ante esta Adminis 
t ración dentro de dicho t é r m i n o , 
que empeza rá á transcurrir al dia 
siguiente de la publ icac ión del pre-

s e n t é anuncio en el BOLBTÍN OFICIAL 
de reta provincia . 

Lfón 23 de Noviembre de 1904 — 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Monteio y Daza. 

Don Antonio Martin y Lunas, Se
cretario de la Audiencia provin 
cial de León, 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia, en 
conformidad á lo preceptuado en el 
art . 33 de la ley del Jurado, se pro
cedió por la misma, en audiencia 
públ ica , al sorteo para la formación 
de las listas de jurados que han de 
actuar durante el p i ó x i m o año de 
190n, y conocer en las causas-de su 
competeocia,quedando formadnsde-
finittvameote en la siguiente forma: 

Partido j u f l e l a l 4e Marisa de Paredes 

CABEZAS DB FAMILIA 

Nombro f apellido! y t tnniad 

D. Mariano García y G a r c í a , de 
M o m a 

D. Gumersindo Garcia Calzada, de 
Los Bayos 

D- Santiugo R o d r í g u e z Alvarez, de 
Ponjos 

D . FloientinoCrespo Ordás .deRie i lo 
D. Celestino González Rabanal, de 

S a i ¡ t : b i ñ e z 
D. Aisemo Pérez Vblcarce, de Riello 
D . Ange l Vega Diez, de Matalueuga 
D. Jote Melcón Gurcia, de La Utrera 
D. Benito Aivarez Melcón ,de Campo 
D. Ricardo Garcia Bardón, de lo ic io 
D. Fidel Diez Mallo de Riello 
D. Cácd ido Barcón Gonzá lez , de 

• O m a ñ ó n 
D. Juau Manuel Rubio, de Vega 

pujiu 
D. Felipe Alvarez Melcón,- de Senra 
D. Cástor Garcia Mallo, de Vil la-

nueva 
D. Camilo Barden S a r d ó n , de Cor 

nombre 
D. Santos Alvarez Garcia, de Vega-

ne tza , 
I I . Salvador Meóéndoz Garcia, de 
. ' Valu. raffiario 

D. JU&D Gsreia Gonzilez, de Selga 
D. Emil io Rodr íguez González , de 
. Canales 

D. Antonio Alvarez Garcia,de Adra 
dos 

D. Eladio Alvarez Garc ía , de Ca-
naltí» 

D. Jobo Carcia Pé rez , de Mata-
l u e t g a 

D. Maouel Casares de Abajo, de Pe
dregal 

D. T.jiuás Alvarez Alvarez, de V i -
lifcneid 

D. Eur'.que Soárez , de Vil larrodrigo 
D. M gua l Colado López, de Robles 
D. Ri-uión García Gago, de Sena 
D. Mm t ío Alvarez Diez, de Vega de 

P r :r-:8 
D. tiiuMo González Alvarez, de La 

Kiora 
D. Sccundiuo Fe rnández Alvarez,de 

T r u é b a u o * 
D. José Muñoz Garcia, de Abelgas 
D. Manuel Taladriz Martiuez, de 

Piedrafita 
D. Maouel Morán Alonso, de Mifiera 
D . Agapito Alvarez Mata, de Sa

lientes 
D. Jobé Garc ía Sabugo, de V i l l a -

bhno 
D. G e r m á n González Garcia, de L a 

zado 
D. Víctor Garc ía y Garc ía , de M o 

r ías 
D. Ju l i án López Rubio, de Marzán 

D. Enrique Maceda Rodr íguez , da 
Vivero 

D. Dionisio Alvarez Rubio, de Va l -
buena 

D. Sixto Calzada Rubio, de Posada 
D Manuel Flórez Alvarez, de Socil 
D. Nicanor Yebra Rodr íguez , de 

L m O i u a ñ a B 
D. Luciano Minguez Diez, de La 

Utrera 
D. Pedro Sierra Arias, de S a n t i b á -
. ñ e z 
D. Camilo R a r d ó n González, de 

Anenza 
D. Miguel Garc ía Melcón, de Valde

samario 
D. Esteban Alvarez Rodr íguez , de 

Canales 
D. Antonio Garcia Arias, de ídem 
D. J e r ó n i m o Garcia Pérez , de Mata 

luenga 
D. Urbano Arienza Vega, de ídem 
D. Timoteo Castro Pérez, de Mena 
D.Ruper to Mart ínez Mart ínez , da 

Huergas 
D. Bernardo Alvarez Rodr íguez , de 

Sena 
D. Aniceto Rieeco González , de Mena 
D. Florencio R o d r í g u e z Alvarez, de 

San Emiliana , 
D. Pablo Miranda S u á r e z . d e O b l a n c a 
D. Cayetano García Miranda, de Los 

Bir r ios 
D. Manuel Gu t i é r r ez Suári-z, da M i -

rentes 
D. Francisco Arguello Arias, de 

Rioscure 
D. Manuel F e r n á n d e z Alvarez, de 

L á r e a r a 
D. Manuel Alvcrez Argayo,de Sosas 
D. Benito Gómez Otero, da Cuevas 
D. Felipe F e r n á n d e z Alvarez, de V i -

l larino 
D . J o s é Valero García , de San M i 

guel 
D. Felipe Garcín Rubio, de Vil lager 
D. Juan Antonio Otero Garcia, de 

lacios del Sil 
D . Joeé Rodrigaez, de Peñaiba 
D. Antonio González Herrero, de 

Vega de Perros 
D. Joaquín Rodr íguez D í c z . d e Q u i n -

tanil la 
D. Miguel González Soá rez , de V i -

llayuste - -
DI Joaquín Garcia, d é Vil larrodrigo 
D. Basilio Diez, do Santa María de 
• Ordás 
D. Juan: Manuel Pérez Martinez, dé 

Matalueiga 
D. Timoteo Pérez Martinez, de M u 

r ías de Ponjos 
D. Bsldomero Bnrdón Bardón, de 

Campo de la Lomba 
D. Martín Sardón Garc ía , de Oma

ñón . 
D. Cayo Rubio Ban ióu , de Marzán 
D. Pablo Uarcia G u t i é i r í z , rteTc-

rrecil lo 
D Constantino Bardón Bnrdón, de 

Vi l la r 
D. Fernando González Alvarez, de 

Rodicol 
D. Constantino Rubio Fernández ,d« 

Vega pujío 
D. Emil io Mart ínez , do Villa bandín 
D. Felipe Almarza Pérez , do Los 

Bayos" 
D. Rudesindo Garcia Calzada, da 

Montroodo 
D. Restituto García Garc ía , de Ba

rrio 
D. Leandro López Alvarez, de M u 

rías 
D. Juau Manuel Garcia Rubio, de 

Fasgar 
D. Feliciano Osorio Canseco, de C i -

rujales 
D. Frutos Alvarez Alvarez, de V i -

llanueva 



D. Bernobó Porras LUoos, de A c d í -
rrasa 

D . Munoel Poza González , de Ca-
r u e ñ a 

O. Manuel Melénde' . , de Coapedal 
D. Couetant iüü Alvarez Prieto, de 

Tejedo 
D. I m é F e r ü é o d e z Garc ía , de Mata 

la t i l l» 
D. Pió Bardón González , de Salce 
D. MiQuel Bardón y Bardón , de 

Uanzaneda 
D. Benito S á n c h e z Flórez, de L»go 
D. Juan Arienza, de Callejo 

Capaeiitukt 

. Santiago Garc ía Gonzá lez , de 
Pedregal 

. Juan Alvarez Garc ía , de Mata-
luenga 
, Ju l ián Diez Diez, de La Utrera 
, Constantino Alvarez S u á r e z , de 
Ca Liles 
Francisco Fe rnández González, 

de Irede 
Marcelino Alvarez Miranda, de 

L á o c u n 
Víctor García Hidalgo, de Rio-

lago 
Manuel AWarez Quirós,- de idem 
M a u u e l G a r c í a Lorenzana,de V i -

llaseciuo 
, Venancio Alvarez García , de 
Torrebarrio 
Peifecto Diez García , de Lazado 
Marcelino Q u i ñ o n e s , de Sosas 
Antonio Rozas y Rozas, de Sa

bugo 
Gerardo Mallo Alvarez, de Senra 
Cts imiro Alvarez Hidalgo, de 

Vivero 
Adriano García González , de V i 

llar-
Juan Arienza Hidalgo, de Rio-

lego .. 
Ju l i án Aloneo iOrdóñez , de Ra-, 

banal • * : 
Vicente Alvarez Rodr íguez , de 

Caldos 
Je sús Díéz Calzado, de La Cueva 
Manuel Garc ía González , de La 

Vega' 
M-iDuél G u t i é r r e z García , de Ve-

gu de Perros 
, Curios Calvo Riesco, de Robles 
Jote González Alvarez, de Pala-

Teodoro Suá rez Suero, de Bonella 
Jofó López Manil la, de Sosas 
Isiduro Alvarez García , de Vega-

pujín 
, Bánitú García Rozas, de Vi l l a -
bandín 
T o m á s Rozas Gut ié r rez , de S e n n 
Lucio Alvarez García , de Salce 
Marcos Rubio Rubio, de Fasgar 

, Aurelio Mar t ínez Alvarez, de 
Mudas 
. Juan Fe rnández Vega, de Muta-
Luenga 
, Manuel Blas González , de Murías 
, Domingo Arias O r d á s , de Rio-
castrillo 
, Isaac Cienfuegos Melcón, de Ro-

D. Pedro Diez R o m á n , de San Mar
t ín 

D. Francisco Omafia Blanco, de 
Cnst.-o 

D. Alejandro Diez Garc ía , de Adra
dos 

D. Inocencio Ventura Blanco, Folloso 
D. Froi lán Yebra Garc ía , de San 

Mart ín 
D. Toribio Gut ié r rez Diez, de Va l -

desnmario 
D. Vicente Suá rez S u á r e z , de Irede 
D. Juan ?arcia Fe rnández , de Vi l l a -

rodrigo 
D . Ange l Diez y Diez, de A mió 

D . Luces García Anas, de V.'llarro-
dr igo 

D. Pedro García Robla, de Campo-
salinas 

D. S imón Arias Diez, de Santa Ma
r is 

D. José Diez Rodr íguez , de Mirantes 
D. Pedro Alvarez Garc ía , de Callejo 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviocia, á los efectos 
del art. 33 de la lej> dsl Jurado, ex
pido la presente, visada por el s e ñ o r 
Presidente y sellada con el de esta 
Audiencia, en León é 16 de Agosto 
de 1904.—Anionio Martin y Lunas . 
—•V.' B.": E l Presidente, Vieitet. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constiíucional de 
Detlriana 

Los vecinos de esta v i l la de Des-
t r í ana , Raimundo F e r n á n d e z Viña 
les, Anselmo García Berciano, José 
F e r n á n d e z Vidales y Agus t ín Vi l la -
libre Villal ibre, me participan lo s i 
guiente: 

E l Raimundo: que su hijo Balta 
sar F e r n á n d e z Ucrciano, de 19 años 
de edad, natural de esta v i l la , de es
tatura regular, pelo y cejas negros, 
ojos c a s t a ñ o s , nariz regular, barki 
l ampiño , color bueno, vestido de 
panta lón y chaleco de pana negra, 
blusa azul, boina negra y borce 
guies de becerro blanco, decapare 
ció de la la casa paterna el dia 6 de 
Octubre ú l t imo , ignorándose su pa 
radero. 

E l Anselmo: que su hijo Eaietc-
rio Garc ía Valderrej , se a u s e n t ó de 
la casa domicilio el 8 de Octubre ú l 
t imo, sin que sepa su paradero, a pe
sor de las gestiones, que dice, ha 
practicado,siendo sos s e ñ a s las s i 
guientes: edad 19 a ñ o s , estatura 
bastante con relación á la edad, pe -
lo negro, cejas al pelo, ojos c is tu-
ños , nariz regular, barba paca, co
lor bueno; viste pantalón y < huicuo 
de pana, blusa azul al eeliht áf- pa ís , 
sombruro fino y zapatos borcrguiea 
de becerro. 

E l J o s é : que el dia 6 de Ocu.bre 
ú l t imo desapareció de i a:(. ¿u hijo 
Roque Fernández Berciaijo, de 19 
años de edad, estatura regular pelo 
cas t año , ojos azules, nariz regular, 
barbi laoipiño, color bnvn»; viste 
panta lón de pana, blusa y by.u - ¿su-
les, j con alpargatas. 

Y el A g u s t í n : que el 10 de Octu 
bre pasado te au sen tó de su c-na su 
hijo J o s é Villalibro Loretizo, de 19 
años de edad, estatura r egu l» r , pe
lo y ojos ca s t años , nariz regular, 
barbi lampiño y de buen cuiu. ; ves
tía panta lón y chaleco de p-n-i co 
lor botella, blusa y boina nzn es , y 
bo rcegu íe s del p a í s . 

Se ruega á las au t i - i i ia.lcs .y 
Guardia c i v i l se iotesestu par ta de
tención de dichos individuo». ••• ca
so de ser habidos «>&!• cui-'/uci-i s á 
esta Alcaldía, para en t regór l i . s sus 
padres, 

Destriaoa 23 de N - v íembre de 
1904.—Santos Villalibre. 

Alcaldía amslUvcional de 
PobladK't de Petoyo Qarcla 

No hbbiendo dado resultado al 
guno los conciertos gremiales v o 
luntarios, n i las subastas para el 
arriendo & venta libre, verificadas 
en 8 y 21 del actual, se acordó el 
arriendo de l íquidos, alcoholes, l i 
cores y carnes, con la exclusiva en 

Jas ventas al por menor, para el 
p r ó x i m o año de 1905, cuyo acto 
t endrá logar el dia 9 del p r ó 
x imo Diciembre, de diez á doce de 
la m a ñ a n a , en estas casas consisto 
r íales , ante la Corporación rauoici-
pal y por el sistema de pujas a la 
llana, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de man í 
8esto en la Secretaria municipal . 

Si en esta primera subasta no se 

f>resentase licitador alguno, se ce-
ebrará otra segunda y ú l t ima el día 
19del mismo, á iguales horas y en 
el propio Lea l , ante la Corpora
c ión municipal , previa rectif icación 
de precios. 

Pobladora de Pelayo García I h de 
Noviembre de 1904.—El Alcalde, 
Alejandro Berdejo. 

Alcaldía amititvcional de 
Sarrios de Salas 

S e g ú n me participan los vecinos 
de estos barrios, Turibio Alvarez 
F e r n á n d e z y Balbin» García Nis ta l , 
el d í a 29 y 2H del mes de Octubre úl -
t imo , han salido de sus casas sus 
hijos Ma t i a sAlva rezMendaña , Fran
cisco Alvarez Meudaña y José A n 
tonio Rodr íguez Garc ía , de 18, 16 y 
•¿0 años de edad respectivamente, 
sin que basta la fecha hayan podido 
saber su paradero; y por tanto, se 
ruega 4 las Autoridades y Guardia 
c i v i l la busca de estos individuos, y 
caso de ser habidos, los pongan & 
disposición de esta Alcaldía . 

Las señas del Matías son: ojos 
c a s t a ñ o s , cara redonda, color more
no, nariz y boca regulares, cubierto 
de barba, estatura regular;, viste 
traje de pana y calza botas negras. 

Las de Francisco son: ojos casta
ñ o s , pelo idem, cara larga, sin bar-; 
ba, estatura regular, nariz y boca 
regulares; viste traje de pana oscu
ra y calza b o r c e g u í e s . 

Y las de José Antonio: estatura 
1,640 metros, pelo negro, ojos ídem, 
boca regular, nariz idem, color mo
reno; viste traje de pana negra, 
boina ídem y calza botas negras. 

Los Barrios de Salas 26 de No
viembre de 1904.—El Alcalde, Luis 
San Juan. 

• , . • * 

Asimismo, y por t é r m i n o de diez 
d ia l , se halla expuesto al públ ico el 
padrón de cédulas personales para el 
año de 1905. El cual e s t á de mani
fiesto en Secre ta r ía , con el tío de 
oir reclamaciones por cuantos inte
resados deseen verlo; en la i n t e l i 
gencia, que pasado que sea, no se 
oirá ninguna por justa que fuere. 

Los Barrios de Salas 26 de No
viembre de 1904.—El Alcalde, Luis 
San Juan. 

Alcaldía constitucioval de 
Santiago ¡ t i l ias 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el año de 1905, se halla ex
puesto al público en la Sec re t a r í a 
por el t é rmino de quince d ías , para 
oir reclamaciones. 

Asimismo, confeccionado un nue 
vo presupuesto extraordinario para 
Igual año de 1905, se halla t amb ién 
expuesto al público por el t é rmino 
de quince d ías . 

Igualmente, y por el t é r m i n o de 
ocho días , t amb ién se halla expues
to al público en la tabli l la de anun
cios al reparto de consumos para 
indicado a ñ o . 

Santiago Millas 26 de Noviembre 

de 1904. -
Fe rnández . 

•El Alcalde, Cayetano 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillants 

El día 3 del mes de Diciembre 
p róx imo, de diez á doce de la m a ñ a 
na, t end rá lugar en esta cala con
sistorial, aoto la respectiva Comi
sión deeste Ayuntamiento, el arrien
do á venta libre de ios derechos de 
consumos sobre las especies de acei
tes, jabón, vinos, aguardientes y l i 
cores, por el t é rmino do un a ñ o , que 
ha de ser el de 1905, bajo el tipo y 
condiciones que constan en el plie
go que se halla expuesto al púb l i 
co en la Secre ta r ía de este Ayunta
miento; si en la primera subasta no 
se presentaran licitadores que cu
bran los tipos seña lados , se celebra
rá otra segunda el dia 10 del mismo 
mes. á la misma hora, y bajo las 
iguales condiciones. 

Cabrillanes 23 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Manuel Garc ía . 

Me participan los padres de los 
individuos que á con t i na sc ióo se 
expresan, fue és tos se ausentaron 
de sus respectivas casas puteruas eu 
la noche del dia 4 del actual, y ma
nifiestan que apesar de les gestio
nes que dicen han practicado en su 
busca, no han sido habidos, i o tere-
saododeesta Alcaldía se r u e g u e i 
las Autoridades y Guardia c i v i l , 
como so hace por la presenta, su 
busca y captura, y caso de ser ha
bidos, los conduzcan al respectivo 
domicil ió paterno. 

Señas de los individuos i que se Aacc 
. mención anteriormente 

Víctor Calzado Castro, hijo de 
Fernando Calzado Calzado, de 18 
años de edad, estatura regular, co
lor bueno, cara redonda, sin pelo de 
barba; viste traje de pana color café, 
camisa de franela color rosa, bot i 
nas y sombrero negro. 

Patricio Alonso Prieto, hijo de 
Patricio Alonso Colado, de 18 años 
de edad, estatura 1,6C0 metros p r ó 
ximamente, barbi lampiño, polo cas
t a ñ o claro y erizado, buen color, 
ojos cas thños y hundidos, aire mar
cial ; viste de pana, camisa de color 
á rayas, botes y soinbr.'ro uegro. 

Gumersindo S u á r e z Brnñas . hijo 
de Manuel Suá rez Bardón, de 20 
años de edad, color moreno, nariz y 
boca graodes, escaso de pelo de bar
ba y el de la cabeza negro, estatura 
1,575 metros; visto de pana negra, 
sombrero y borcegu íes blancos; tiene 
el ü ú ' n . 15 del sorteo del reemplazo 
de 1903. . 

Los dos primeros son naturales y 
domiciliados co Piedrafita, y el ú l 
t imo dé Quintani l la . 

Cabrillaoes 22 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Manuel Garc ía . 

Alcaldía constüváonal de 
Cácatelos 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
el vecino de esta v i l l a , Agus t ín Fer
nández , dando conocimiento que el 
dia 8 del corriente ¡>e ausen tó de su 
casa, sin su consentimiento, un hijo 
suyo llamado Antonio Fernández 
López, de 18 a ñ o s de edad, sin que 
apesar de las gestiones practicadas, 
haya conseguido averiguar su pa
radero, por lo que se ruega á las 
Autoridades su busca y captura-. 



t )ondnciéndole i esta Alcaldía, caso 
de ser habido, para su entrega al 
padrb reelamunte. 

Las seSas del interesado son: pelo, 
cejas y ojos c a s t a ñ o s , color tngae 
ñ o , estatura regular; viste traje de 
tela ozul rayada, boi&a, y calza a l 
pargatas. 

Cacabelos 26 de Noviembre de 
1904.—El A calde, José Garrido. 

Alcaldía conititucional ¿e 
Hiato 

S e g ú o participa á esta Alcaldía el 
Presidente de la Jauta administra
tiva del pueblo de Garande, el día 7 
del corriente rr.es se apareció en el 
t é r m i n o de dicho pueblo una novil la 
de 2 para 3 años , pelo colorado d a 
10, ojera blanca, asta averdada y t f i 
lada, alzada cinco cuartas; la cual 
fué recogida y puesta en custodia 
por la vecina del referido pueblo de 
Garande, Resenda Diez, 

Lo que se anuncia al público para 
el debido conocimiento. 

Riaño 24 de Noviembre de 1904 
— E l Alcalde, Elias García . 

Alcaldia conitilucional de 
ConíUos de bu Oteros 

Por renuncia del que la désempe 
ñaba se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, coo la dota 
cióo anual de 625 pesetas, pagadas 
por trimestree, por té rmino de trein 
ta dias. Durante diobn plazo pueden 
presentar las solicitudes eu esta A l 
ca ld ía , y se le dará al que mejores 
condiciones r eúna . 

Corvillos de les Oteros á 26 de 
Noviembre de 1904.—El Alcalde, 
Pascual Garc í a . 

Guardia c i v i l procedan i su busca, 
y caso de ser habidos los pongan á 
m i disposición, para entregarlos á 
sus padres. 

Paradaseca 18 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Miguel D i t z . 

Alcaldía conttilvcional de 
Caslropoiam 

El repartimiecto vecinal para cu 
brir los cupos de consumos y recar
go municipal autorizado, en el año 
próximo de 1805, formado por la 
Junta municipal , se hsllu expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, dursi..te el pluzo de 
ocho olas hábi les , de sol á sol. Den 
tro del cual podrán examinarle los 
contribuyentes y presentar los re-
cltmiicioui 's ante la Junta r e p a r t í ' 
dora. 

Castropodame, 26 de Noviembre 
de 1904.—El alcalde, Cipriano Be-
g ü e r o . 

Alcaldia constitveimal de 
Paradaseca 

S e g ú n me participan Pedro Alva 
Abella y Eleuterio Abella Alva, ve
cinos de tste pnebio, se ausentaron 
de la respectiva crsa paterna sus 
hijos, les cuales, con sus señas , á 
cont inur ic iób se exprestn: 

E l del primero se llama Víctor 
Alva F e r n á n d e z , de 18 años de 
edad, estatura al ta , color rubio, 
pelo y ojos rojos, nariz y boca re
gulares; viste chaqueta, chaleco y 
pan ta lón de pana clara, coa boina 
azul y zapatos de becerro. Y el del 
segundo, Pedro Abella Rodr íguez , 
de igual edad, estatura regular, pe
lo y cejas castaSos, nariz y boca 
regulares, ba rb i lampiñr ; Viete t am
bién traje de pan» clara, boina azul 
y calzado de becerro. 

, Se ruega ¡S las Autoridades y 

Alcaldia constitucional de 

Oteja de Sajambre 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el arriendo á 
venta libre de los derechos de con
sumos sobre el grupo de l íquidos, 
para el a ñ o de 1905, en la subasta 
que tuvo lugar en la consistorial de 
esta v i l l a el día de la fecha,se anun -
cia la segunda, bajo el mismo plie -
go de condiciones que s irvió para 
la primera, por el t ipo de 9 4 2 , Í 8 
pesetas, el día 3 oel p r ó x i m o mes 
de Diciembre, de diez & doce de la 
m a ñ a n a , en el mismo local, pero 
sin admit i r posturas por las dos 
terceras partes, prefiriendo el A y u n 
tamiento administrar los l íqu idos , 
y el resto, hasta cubrir el cupo y 
recargos, por reparto vecinal , p n -
mero que hacer.rebaja en los cupos. 

Oseja de Sajambre ¿ 22 de No
viembre ds 19U4 — E l Teniente de 
Alcalde, Bernardo Diez. 

Don Pablo Teijón Moral , Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Trabá j e lo . 

Hago saber: Que la Junta m u n i 
cipal de asociados, eu sesión del 
dia 18 de Septiembre últiuao, ai 
discutir y votar el presupuesto Or
dinario de ingresos y gastos para 
el a ñ o próximo de 1905, con el fin 
de cubrir el déficit do 325 peaetaa, 
después de agotar el m á x i m u m de 
los recargos que autorizan las le
yes, sin tener otros que compren
der, acordó crear uu impuesto ó 
arbitr io extraordioario de 20 c é n t i 
mos de peseta sobré cada 100 k i l o 
gramos dé l eñas que se destinen al 
consumo en la localidad, cuyo g r a 
vamen no llega al 25 por 100 del 
precio medio que tiene dicho ar 
t iculo en la localidad. 

Y en cumplimiento á lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 3 de Agos
to de 1878 y 27 de Mayo de 1887, 
queda expuesto al públ ico en la Se-
creteria municipal, por t é r m i n o de 
quince d ías , el expediento que se 
instruye, para que los vecinos pue
dan enterarse y formular por escri
to sus reclamaciones. 

Trabadelo 26 de Noviembre de 
1904.—Pablo Teijón. 

ría de eate Ayuntamiento los repar
timientos de la con t r ibuc ión terr i 
tor ia l por rús t ica y urbana para el 
a ñ o de 19G5, y por diez días la ma
t r í cu la industrialpara el mismo a ñ o , 
á los t fectes legales. 

Vega de Valcarce 27 de Nov iem
bre de 1904.—El Alcalde, Manuel 
Antouio C o m u ñ a s . 

A kaldia constitucional de 
Vega de Valcarce 

{^Quedan expuestos al público por 

t é r m i n o de ocho dias en la Secreta-

Alculdíi constitucional de 
Crémenes 

Se halla vacante la plaza de Prac
ticable de este Ayuntamiento , do
tada con el haber anual de 50 pe
setas. 

Los que se crean con derecho á 
ella pueden d i r ig i r sus solicitudes al 
Alcalde del referido Ayuntamiento, 
en él t é rmino de treinta d ías . 

Crémenes 25 de Noviembre de 
19u4.—El Alcalde, Bonifacio M i 
randa. 

» • 
Se halla vacante la plaza de Far

macéu t i co municipal de esta A y u n 
tamiento, dotada con el haber anual 
de 600 pesetas. 

La» solicitudes pueden dirigirse 
por l é rmiuo de 30 días al Alcalde del 
n ferino Ayuntamiento. 

Crémenes 25 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, BeoifdCio M i 
randa. 

JUZGADOS 

Don Basilio Prieto Gu t i é r r ez , Juez 
municipal de Valdefreado y su 
Q'ftííto. 
H go saber: Que para hacer pago 

á D Cruz de Robles y D. Facundo 
Vi t jo, vecinos de Villafeliz, de cin 
cuenta pesetas en metá l i co y cuatro 
heu.masue t r igo , gastos y c o s t a s á 
que fué condenada D. 'Crisabta Prie
to Bt b'es, vecina de Vi l lac i l , como. 
tapuíB ¡ heredera del finado D.;Joa-
quiu Goi z í l ez , vecino que fué del 
aiiemu, eo ju ic io verbal c i v i l segui
do en este Juzgado, se sacan á ven
ta, ci , [ úb.ica subasta las fincas s i -
guiúLtes: 

Término de Villacil 

- ¥tu>. 

1. ' Uoa t ierra, en t é r m i n o 
do dicho V i l l ac i l , ¿ la Vallina 
del Ci tico, de tres celemines, 
Cíiuleual: l inda O., tierra de 
Ju l ián Aláiz; Mediodía y N . , 
i tui de Francisco F e r n á n d e z ; 
I'ooieote. camino; tasada en 
cuatro pesetas 4 

2. ' Otra t ierra, en dicho 
t é 'mino , y sitio del Baltino, de 
seis celemines, t r i ga l : linda O., 
camino; P., otra de Manuel 
Puente; Mediodía, otra de L u 

sa 

8. 

30, 

cas Garda, y N . , otra del Mar
qués de Torneros; tasada en 
veinte pesetas 20 

3 ' Un qu iñón de casa, en el 
casco de Villalbofie, á la calle 
de la Iglesia, sin n ú m e r o , de 
planta baja y alta, cubierta de 
teja, con un pedazo de corra l , 
pajar y cuadra, que mide una 
superficie de doce metros de 
largo por dos de ancho: linda 
Mediodía, esta partija, huerto 
de herederos de Manuel Castro; 
O., otra de Polonia Torices, y 
N . , casa de los expresados he
rederos de Manuel Castro; ta
sado en cincuenta pesetas 

4. ' - Una era, en t é r m i n o de 
Vi l l ac i l , destinada al desgrane 
de mieses, al sitio de las eras, 
de un ce l emín : linda O., otra de 
Manuel Puente; Mediodía, otra 
de Hig in io Diez; Poniente, ca
mino, y N . , era de Pablo G u t i é 
rrez; tasada en ocho pesetas... 

5. " Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o , y sit io de la senda 
que va para Vil la lboñe, de dos 
hemioae, centenal: linda O., 
otra de Juan Aláiz; M , camine; 
P., tierra de Pablo Gut iér rez , 
y Norte, otra de Bar to lomé Sa
las; tasada en treinta pesetas., 

6. * Otra tierra, en dicho t é r 
mino y sitio de las Quintas, de 
seis celemines, t r i ga l : l inda 
O., tierra de Manuel Gut ié r rez ; . 
Mediodía, otra de Pedro Fer-. 
oándtiz; Poniente, otra de Juan 
Castro, y Norte, prado de Lucas 
Garc ía ; tasada en ve in t i t r é s pe
s e t a s . . . . . . . 23-

Total tasaci in. . . 125 

El remate t e n d r á lugar el dia 9 
de Diciembre, y hora de las dos de 
la tarde, eu esta audiencia, sita en 
Uolpejar y casa del Sr. Juez; no se 
admi t i r án posturaa que no cubran, 
las dos terceras ptrtee de la tasa-, 
ción, y los licitadores hab rán de: 
consignar, con la ant ic ipación de
bida, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de dicha tasac ión . 
Sa advierte que no constan t í tu los 
de propiedad de las fiucas decritas, 
y el comprador hab rá de supliros 
por medio de información poseso
ria , debiendo conformaree con cer
tificación del acta de remate. 

Dado en Vnldefresoo á catorce de 
Noviembre de m i l novecientos cua
t ro—Basi l io Prieto.—Por su man
dado, Manuel Prieto. 
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